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Arica, 30 de septiembre de 2024 
 
 
Sr. 
Juan Pablo Leone Silva 
Contralor General Región de Arica y Parinacota 
Presente 
 
REF.: Remite antecedentes de denuncia de ciudadano ariqueño. 
 
 
Estimado señor Contralor: 
 
En audiencia por Lobby se me han presentado los antecedentes del proceso de 
contratación efectuado por la Policía de Investigaciones, Código TECINFACA-01, 
para el cargo de “Técnico en Computación e Informático asimilado a grado 12”. 
 
En el mencionado proceso de contratación fue seleccionado el Sr.  

, siendo el mencionado ciudadano ariqueño notificado de que sus 
actividades en el cargo seleccionado comenzarían en fecha 23 de septiembre del 
presente.  
 
No obstante, lo anterior, pocos días antes de que el Sr.  iniciara sus 
funciones, fue notificado telefónicamente y sin que medie argumento y justificación 
alguna que la contratación quedaba sin efecto, lo cual constituye una irregularidad 
al margen del proceso de contratación al que el Sr.  se sometió. 
 
Pongo estos antecedentes a disposición de Ud., Sr. Contralor, a los efectos que se 
realice, en caso de que así lo estime necesario, una auditoría para establecer 
eventuales irregularidades en la situación descrita anteriormente y se determine la 
legalidad de las decisiones asumidas en relación al Sr. , dado el 
proceso de contratación descrito. 
  



Sin otro particular, le saludo con la mayor atención, 
 
 
 

José Miguel Durana Semir 
Senador Región XV 
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CUÑA: 

Hoy, en la Comisión de Seguridad Pública, aprobamos en particular, la totalidad 

de los artículos del proyecto de ley que regula los funerales de alto riesgo. Es 

necesario destacar que después de una productiva discusión legislativa y trabajo 

de la Comisión técnica de Asesores, se logró consensuar la redacción de todos y 

cada uno de los artículos por unanimidad de los miembros de la Comisión. Esto 

demuestra que cuando el Norte es claro, como es la protección de la seguridad 

pública y la protección de la comunidad, todos asumimos nuestra responsabilidad 

y tanto los Senadores de oposición como los de gobierno podemos caminar 

juntos. Ahora corresponderá continuar con este impulso para que sea aprobado 

por los Senadores en Sala. 
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El proyecto de ley de funerales de alto riesgo está avanzando en su análisis y 

aprobación por la Comisión de Seguridad Pública. El día lunes 23 de septiembre 

continuaremos con su aprobación. Este proyecto no solo tiene un impacto en la 

seguridad de la población en general sino además conlleva temas en salud que 

involucran al Instituto Médico Legal, a los centros de salud y cementerios. Es por 

ello que estamos escuchando y coordinando con todos los involucrados. 
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CUÑA: 
 

 

El proyecto que crea el Ministerio de Seguridad Pública no logra aún salva algunas 

de las observaciones que tenemos como representantes de las regiones, toda vez 

que el proyecto reafirma y otorga mayores funciones a los delegados 

presidenciales y a los representantes del Poder Ejecutivo en las regiones, lo cual 

es contrario al esfuerzo de descentralización al cual nos comprometimos.  

 

Tal es así que el proyecto contempla la creación de Consejos Regionales de 

Seguridad Pública que de regionales solo tienen el nombre puesto que ellos no 

son presididos por los Gobernadores Regionales como correspondería sino por el 

Secretario Regional Ministerial de Seguridad, el cual es nombrado por el Poder 

Ejecutivo y esa autoridad, que no necesariamente responde a la visión regional 

puede decidir, en el marco del proyecto, convocar o no a entidades regionales. 

Es decir, no existe una instancia de carácter permanente en que la visión regional 

sobre la seguridad pueda ser representada y expresada, siendo dependiente de la 

visión del poder central de turno. 
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El proyecto de creación del Ministerio de Seguridad Pública continúa su discusión 

alrededor de algunos puntos en los cuales no existe acuerdo. No existe consenso 

respecto de las atribuciones del nuevo ministerio que se pretende crear así como 

de las funciones que se mantendrán radicadas en Interior y la Segpres. A nivel 

Regional aparece una burocracia centralista  que no es eficaz  dados los tiempos 

que vivimos, todo lo cual hace que en este proyecto de ley de creación del 

Ministerio de Seguridad Pública no existan avances significativos. Asimismo, nos 

encontramos discutiendo en las Comisiones Unidas de Defensa y Seguridad el 

proyecto de ley de Reglas de Uso de la Fuerza, norma fundamental para que las 

Fuerzas Armadas de nuestro país puedan colaborar en las labores de mantención 

del orden público en situaciones excepcionales de inseguridad  y en el resguardo 

de la infraestructura crítica de nuestro país. Uno de los puntos relevantes de este 

proyecto de ley es la competencia de la jurisdicción militar y esta materia es 

necesario que los diversos sectores políticos y en especial el gobierno, valoren la 

actual conformación y funciones de la Justicia militar en tiempos de paz, la cual 

cuenta con la participación de Ministros de Corte de Apelaciones en sus instancias 

resolutivas. 
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CUÑA 

En relación al nombramiento de los próximos Ministros de la Corte Suprema de 

Justicia y del Fiscal Judicial, lo cual debe ser de conocimiento y aprobación del 

Pleno del Senado, es importante reflexionar que este es el mecanismo 

institucional que hoy tiene nuestro país para este tipo de nombramientos. Mientras 

no exista una modificación constitucional que derive en otra forma de 

nombramiento, es lo que debemos respetar como parlamentarios. Han surgido 

voces, a la luz de los últimos acontecimientos en curso para suspender este 

nombramiento y discutir previamente la forma de nombrarlos. Al respecto, es 

importante mantener un equilibrio entre la necesaria revisión de los mecanismos 

institucionales que tenemos hoy y que por ende deben ser respetados y las 

modificaciones que debemos hacer hacia el futuro, generando los consensos 

necesarios para ello. 
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DIA DE CONMEMORACION DEL TRATADO DE LIMA DE 1929. 
 
La incorporación definitiva de Arica y Parinacota al territorio nacional, a través de 
la suscripción del Tratado de Lima de 1929, es uno de las hitos más importantes 
en la historia de nuestro país y deriva de la gesta heroica de nuestro ejército en la 
Toma del Morro de Arica que tanto enorgullece a todos los chilenos. 
 
Esta es una oportunidad para conmemorar, para celebrar, con mucho orgullo que 
nuestra bandera flamee radiante en lo más alto del Morro y alegrarnos con los 
más de cien años de paz con la República del Perú, generándose sólidos vínculos 
que obedecen a un pasado histórico común y un futuro de continuidad en la 
cooperación integral para el bienestar de chilenos y peruanos. 
 
Debemos, además, efectuar una reflexión sobre los efectos que el Tratado de 
1929 ha tenido sobre la vida de los ariqueños y parinacotenses, quienes son los 
principales protagonistas del cumplimiento de este Tratado, lo cual se manifiesta 
en su vida diaria. 
 
Mi región, en este tiempo, no ha estado exenta de tensiones geopolíticas durante 
estos años de paz.  
 
Las demandas ante tribunales internacionales de Perú y Bolivia, el cercenamiento 
de los recursos hídricos de la región así como los efectos medioambientales y las 
limitaciones en el desarrollo urbano de la Región, como consecuencia de los 
Tratados de 1929 con el Perú y de 1904 con Bolivia, son innegables y 
lamentables. El Estado de Chile no ha asumido una política de compensación y 
desarrollo de carácter permanente con la Región de Arica y Parinacota. 
 
En este sentido, mi Región observa como la República del Perú ha implementado 
políticas de desarrollo comercial, agrícola y productivo respecto de Tacna, con 
grandes niveles de inversión y lamentamos aún más nuestra realidad. 
 
Es por ello que hace unos meses presente un proyecto de reforma constitucional 
para que Arica y Parinacota sean considerados territorio especial, el cual se 



encuentra actualmente radicado en la Comisión de Constitución de este Senado, 
de forma tal de general políticas efectivas de desarrollo. 
 
Hago un llamado a todos Uds. colegas Senadores a sumarse a esta iniciativa que 
permitirá hacer justicia con mi Región, la que representa a todo Chile en el 
cumplimiento de estos Tratados y que ha permitido con su compromiso y sacrificio 
estos más de cien años de paz. 
 
Esta conmemoración no puede quedar en desfiles y discursos, eso no es 
responsable con la historia de una Región que la historia le ha encargado, como a 
ninguna otra, resguardar la soberanía de Chile y ello debe ser recompensado con 
una consideración constitucional especial que permita aprovechar su privilegiada 
ubicación geopolítica y su gran conectividad. 
 
Una madrugada del 7 de junio de 1880, Arica le entregó a Chile la página más 
gloriosa de su historia, derivando en la suscripción de un Tratado que consolidó 
nuestra soberanía.  
 
Hoy, más de cien años después, Arica mira, desde el mismo Morro, al resto de 
Chile, ansiosa de verdaderas y permanentes condiciones para su desarrollo y está 
en manos de este Congreso el hacer justicia, aprobando, no solo este proyecto de 
ley sino que también la reforma constitucional que permitirá ser un territorio 
especial. 
 
Así, podremos cantar más fuerte y orgullosos que nunca: Arica siempre Arica, 
Siempre Arica hasta morir. 
 
Muchas gracias Sr. Presidente. 
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FUNDAMENTOS DE LA INDICACION 
 
El proyecto de ley establece la obligación de exigir acreditación de haber 
efectuado ante el Servicio el trámite de inicio de actividades a: 
 

a. Los administradores, operadores o proveedores de medios de pago 
electrónico, respecto de quienes contraten sus servicios a efectos de 
desarrollar una actividad económica.  

b. Los operadores de plataformas digitales de intermediación que permitan 
operaciones entre terceros para la adquisición de bienes o servicios, 
respecto de las entidades que ofrezcan sus productos.  

 
Asimismo, en la letra c) del artículo 68 el Ejecutivo presentó una indicación el 12 
de agosto para incorporar que las plataformas puedan eximirse de dicha 
obligación cuando la persona declare que su actividad no está sujeta a la 
obligación de iniciar actividades, y agregar obligaciones de reporte de información 
al SII.  
 
Esto es de esencial relevancia pues con ello se reconoce que no todas las 
personas están obligadas a iniciar actividades, lo que democratiza el comercio, 
posibilita que las personas ingresen al sistema permitiendo seguimiento y 
trazabilidad de sus operaciones por parte del SII, y, en definitiva, permitirá contar 
con más data para detectar si una persona, debiendo tener inicio de actividades, 
está operando sin ella. Todo ello, mejora e incentiva las políticas de formalización.  
 

 Sin embargo, se observa que no se considere el mismo sistema para los 
administradores, operadores o proveedores de medios de pago electrónico, 
respecto de quienes contraten sus servicios.  

 

 Impedir que contraten servicios de medios de pago electrónico quienes no 
acrediten haber iniciado actividades del SII, va contra la inclusión financiera 
y se perderá la trazabilidad de todas esas operaciones, llevando a las 
personas al dinero en efectivo u otros medios de más difícil fiscalización.  



 

 También implicará que, por una parte, actores no habituales, es decir que 
no requieren formalizarse, no puedan utilizar medios de pago electrónicos, 
incentivando también la vuelta al efectivo y a las transferencias 
electrónicas; y por otra, transformaría en letra muerta la modificación 
efectuada en base a las indicaciones del 12 de agosto, que contempló una 
excepción para la obligación de exigir inicio de actividades considerando sí 
una exigencia de declaración por parte del usuario de no estar sujeto a ella 
y en una obligación de información por parte de la plataforma. Esto, ya que 
los pagos que las plataformas digitales de intermediación se procesan por 
medio de medios de pago electrónicos.  

 

 En consecuencia, aun cuando un vendedor declare a la plataforma digital 
de intermediación no estar sujeto a la obligación de ser formal, deberá 
formalizarse para que sus pagos sean procesados y en consecuencia, sino 
se formaliza no podrá vender ni ofrecer servicios en una plataforma digital 
de intermediación.  

 

 Lo anterior, no está en línea con las políticas de formalización que, 
justamente, buscan aumentar el acceso a información sobre las actividades 
comerciales de las personas para saber si deben o no formalizarse.  

 
CONCLUSION: Es por ello que, para alinear la norma con objetivos de aumentar 
la seguridad de las transacciones, fiscalización y trazabilidad del dinero (es 
necesario que también se contemple que los administradores, operadores o 
proveedores de medios de pago electrónico podrán eximirse de la obligación 
cuando la persona declare que su actividad no está sujeta a la obligación de iniciar 
actividades. 
 
En este sentido, es la indicación planteada. 
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PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE DICTA 
NORMAS PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS DENTRO DEL PACTO POR EL CRECIMIENTO ECONÓMICO, 
EL PROGRESO SOCIAL Y LA RESPONSABILIDAD FISCAL 
(BOLETÍN N°16.621-05) 
 
Sr. Presidente: 
 
Esta norma constituye una herramienta fundamental para combatir el 
incumplimiento de las obligaciones tributarias y fiscales que se produce, a través 
de la realización de actos de elusión. 
 
Es indudable que el pleno cumplimiento de las normas tributarias por parte de los 
ciudadanos constituye un pilar esencial en la obtención de recursos para el 
cumplimiento de las obligaciones del Estado y todas las herramientas que se 
generen para el cumplimiento de este objetivo son de gran importancia. 
 
De esta forma, el generar procedimientos transparentes y verificables para 
detectar y sancionar la elusión es fundamental para que la administración tributaria 
sea eficaz y en este sentido, la forma de participación y actuación de las diversas 
instancias de la administración tributaria involucradas así como la firma del informe 
por los funcionarios encargados de la fiscalización, así como por el Jefe del 
Departamento, es muy necesaria para la correcta aplicación de la norma. 
 
Sin embargo, es necesario realizar una reflexión respecto de que por muy buenas 
normas que se dicten o buenas herramientas que se generen, nada podemos 
obtener si los encargados de la administración tributaria, no dan pleno 
cumplimiento de las normas y no adquieren un firma compromiso contra la elusión 
y el contrabando. 
 
En mi región de Arica y Parinacota, lamentablemente, pese a que denunciamos 
acciones de contrabando y de elusión tributaria por parte de los contrabandistas, 
no tenemos una respuesta eficiente por parte de las autoridades administrativas.  



Hace pocos días, a requerimiento de representantes de productores agrícolas de 
la región denuncie que se estaba comercializando en nuestro Terminal 
Agropecuario productos agrícolas provenientes del Perú, sin guías o facturas, sin 
respetar los lugares asignados para la venta ni las normas de tránsito más 
mínimas, situación que se repite constantemente y que grafica la vulneración de 
las barreras fitosanitarias de esta Región, no se realizó ningún operativo que nos 
proteja como Región. 
 
Debemos, en consecuencia, no sólo exigir y sancionar a los contribuyentes sino 
responder como Estado y en eso, todos necesitamos un compromiso con generar 
los mecanismos de protección necesarios a nuestros ciudadanos y contribuyentes. 
 
SUGERENCIA: Manifiesto mi conformidad con este proyecto de ley. 
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FUNERALES DE ALTO RIESGO 
 
Sr. Presidente: 
 
Este proyecto de ley, permitirá restituir la tranquilidad a los chilenos que, con 
ocasión de los llamados funerales de alto riesgo, ven alteradas sus actividades 
normales, estando impedidos de enviar sus hijos al colegio, trabajar y ser 
obligados a tomar resguardos en sus hogares, a los efectos de preservar su 
integridad y su vida. 
 
La realidad de la violencia que se desata con la realización de estos funerales, nos 
hace asumir la necesidad de regularlos y prever algunas situaciones que no 
debemos tolerar como sociedad. 
 
Lamentablemente, la delincuencia desatada lleva a tener que regular un acto que 
debiese ser de recogimiento para el entorno familiar de una persona fallecida pero 
la realidad supera todo límite y, como legisladores, debemos responder a esta 
necesidad y a ello, obedece la moción parlamentaria que presentamos , la que hoy 
invitamos a aprobar. 
 
La acción coordinada de los delegados presidenciales regionales, Carabineros de 
Chile, la Policía de Investigaciones, el Servicio Médico Legal, el Registro Civil e 
Identificación y Gendarmería de Chile junto a la brevedad de los plazos y 
procedimientos expeditos que se establecen en la norma para este tipo de 
funerales permitirá lograr el objetivo de disminuir los delitos y los riesgos que su 
realización conlleva. 
 
Esperamos que la aplicación de la norma sea valorada y tenga el respaldo de la 
comunidad, como una forma de evitar estos hechos y que en algún momento 
recuperemos de seguridad que permita a todos los chilenos vivir con mayor 
tranquilidad. 
 
SUGERENCIA: Manifiesto mi aprobación Sr. Presidente. 
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PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSITUCIONAL, QUE 
MODIFICA LA LEY Nº 20.920, QUE ESTABLECE MARCO PARA LA GESTIÓN 
DE RESIDUOS, LA RESPONSABILIDAD EXTENDIDA DEL PRODUCTOR Y 
FOMENTO AL RECICLAJE, EN MATERIA DE EXPORTACIÓN DE RESIDUO 
PELIGROSOS. (BOLETÍN N° 15.627-12) 
 
Sr. Presidente: 
   
Los nocivos efectos para la salud pública y para el medio ambiente de los 
denominados residuos peligrosos deriva en la necesidad de que exista una 
estricta regulación en su gestión, producción y reciclaje. 
 
Hoy en nuestro país se encuentra prohibida la importación y para llegar a ello 
tuvimos experiencias amargas como la sufrida por los ariqueños con la internación 
de polimetales y su entierro en la ciudad, generando lamentables y duraderas 
consecuencias de contaminación. Lo cual es representado por la lucha por la 
salud y la reparación de los perjuicios encabezada por representantes de la 
sociedad civil y de los representantes regionales, destacando las gestiones que 
ante el gobierno de Suecia realiza la Fundación Mamitas del Plomo. 
 
Este proyecto de ley busca prohibir la exportación, la exportación de estos 
residuos y con ellos además de cumplir compromisos internacionales en la materia 
y se evita la circulación de este material peligroso, lo cual no solo tiene relevancia 
en materia de salud y medio ambiente, sino que también tiene importancia en 
materia de narcotráfico. 
 
SUGERENCIA: Es por ello señor presidente que manifiesto i aprobación a 
este proyecto de ley. 
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PRESENTACION PROYECTO DE LEY SOBRE PROTECCION DE LAS 
ROMPIENTES DE LAS OLAS PARA LA PRACTICA DEL SURF ANTE LA 
COMISION DE DEPORTES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. BOLETIN 
12.159-04 
 
Sr. Presidente y diputados de la Comisión de Deportes de la Cámara de 
Diputados: 
 
La protección de las rompientes de las olas tiene una extraordinaria importancia 
en relación a la práctica de deportes en Estadios Naturales, lo cual tiene una 
relación directa con la interacción que debe producirse entre las actividades de la 
comunidad, la promoción de una vida sana, la construcción de una economía 
amable con el medio ambiente y la promoción de deportes en los cuales Chile 
tiene un papel protagónico a nivel mundial. 
 
La adopción de normas que resguarden los Estadios Naturales para la práctica 
deportiva, debe ser una prioridad para nuestro país. La naturaleza nos ha 
bendecido con estos lugares que debemos preservar para las nuevas 
generaciones como parte de un irremplazable legado. Los Estadios Naturales 
muchas veces, sólo necesitan para su preservación un compromiso del Estado y 
no de grandes inversiones, pero la oportunidad y urgencia de su protección, así 
como la participación de los asentamientos humanos adyacentes son vitales. 
 
La práctica de deportes consistentes en surcar olas, involucra la necesidad de 
protección de su entorno, denominada como zona adyacente, la cual tendrá 
características y extensión variables. Las olas que deben ser protegidas, se 
encuentran a lo largo de todo Chile y en el Norte somos unos privilegiados con su 
existencia. 
 
Las "rompientes de las olas", en consecuencia, deben ser protegidas ante 
cualquier intervención que las pueda deformar, alterar su magnitud 
disminuyéndolas, desviar su recorrido natural o normal o ser afectadas, en los 
procesos que se concadenan para su formación. 
 



Debemos ser conscientes que el desarrollo e implementación de obras civiles, la 
existencia de actividades contaminantes y cualquier tipo de intervención, cuyo 
efecto, sobre las "rompientes de las olas" no sea debidamente ponderado, a 
través de estudios técnicos pertinentes tiene efectos irreversibles y debe ser 
enmarcado en adecuadas políticas para su protección. 
 
En América del Sur, la protección de las olas a nivel legislativo es una tendencia 
que cada vez más países adoptan. En este sentido el Perú marca una ruta clara 
que debemos considerar. En dicho país su normativa legal y reglamentaria ha 
permitido censar, registrar y proteger decenas de olas en su costa y hoy, el 
protagonismo del Perú en los deportes consistentes en surcar olas a nivel mundial, 
es innegable. En Ecuador, su protección legislativa avanza, a partir de la 
protección constitucional de los derechos de la naturaleza, adoptada desde el año 
2008. En Brasil, en el Estado de Espírito Santo, se dictaron normas que protegen 
olas, declarando su derecho a existir, regenerarse y mantener su equilibrio 
ecológico. 
 
Nuestro país posee una costa de más de 6 mil kilómetros y el 21% de la población 
vive en una de las 103 comunas costeras. Este es el contexto del proyecto de ley 
que ha sido aprobado por el Senado, con el fin de proteger estos Estadios 
Naturales, beneficiar al deporte y al turismo sustentable. 
 
Es por ello que el proyecto de ley establece que las olas que se producen a lo 
largo de toda la costa de Chile, sin excepción, son de propiedad inalienable e 
imprescriptible del Estado de Chile y la Armada de Chile, a través de la Dirección 
General del Territorio Marítimo que es la entidad encargada de fiscalizar y 
autorizar la práctica de diversos deportes náuticos, fomentando su práctica, 
verificar las características de las rompientes de las olas, implementación de 
medidas de seguridad y las medidas reglamentarias que estime pertinentes para 
la realización de competencias nacionales e internacionales de este tipo de 
deportes. 
 
Asimismo, el proyecto establece que el Ministerio del Deporte, a través del 
Instituto Nacional del Deporte, coordinando sus actividades con la Dirección 
General del Territorio Marítimo, los Gobiernos Regionales, y Asociaciones 
Deportivas, dedicadas a la práctica de cualquiera de las modalidades deportivas 
que implican surcar olas, podrán propiciar y desarrollar, en el marco de las 
funciones que le son propias, estudios y programas de identificación e 
investigación relacionadas a la necesidad de conservación de las rompientes de 
las olas aptas para la práctica deportiva. 
 
Por otra parte, el proyecto aprobado por el Senado establece que el Registro de 
las Rompientes aptas para la práctica de los deportes que consisten en surcar 
olas será realizado, en cada región de Chile, por la Comisión Regional de Uso de 
Borde Costero, a solicitud de las asociaciones deportivas de las disciplinas 
involucradas. El Reglamento para la realización, conservación y funcionamiento 
del mencionado Registro será dictado por la Comisión Nacional de Uso del Borde 



Costero, en uso de sus atribuciones contenidas en el decreto supremo N° 475, 
promulgado en 1994 y publicado en 1995, del Ministerio de Defensa Nacional, 
dentro del plazo de ciento ochenta días a contar de la vigencia de la ley. 
 
De esta forma, la conservación de las rompientes de las olas. Cualquier actividad, 
propuesta, diseño o ejecución de obras públicas o privadas que implique la 
intervención o afectación de una zona que cuente con olas o rompientes de olas, 
aptas para la práctica del deporte de surcar olas, en cualquiera de sus 
modalidades, deberá considerar los informes elaborados por el Ministerio del 
Deporte, en ejercicio de sus facultades, a los efectos de su conservación. 
 
Es por ello, Sr. Presidente y señores Diputados que me dirijo a Uds. a 
efectos de que se sumen con su aprobación a este proyecto de ley y 
podamos, entre todos, proteger las Olas de Chile, tan importantes para el 
deporte y las actividades económicas sustentables de las actuales y futuras 
generaciones. 



DE: César Antonio Quiroga Soria 
 Abogado  
 Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 
 
PARA: José Miguel Durana Semir  
 Senador 
 Región XV, Arica y Parinacota 
 
MATERIA: Proy. Ley Protección y Fomento de Artesanía 

 
FECHA: Septiembre de 2024 

 

 
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE DICTA 
NORMAS SOBRE PROTECCIÓN Y FOMENTO DE LA ARTESANÍA (BOLETÍN 
N° 16.371-24) 

 
Sr. Presidente: 
 
Las creaciones artísticas en las cuales predomina la ejecución manual, el sentido 
de la pertenencia y la creatividad en la elaboración de obras en piezas que tienen 
características distintivas en términos de valor cultural, histórico o estético 
perteneciente a una determinada zona o cultura, son entre otras características las 
que nos sirven para conformar lo que entendemos por artesanía. 
 
Esas obras y sus procesos de creación, promoción, producción, difusión, 
exhibición, circulación y comercialización, producto de la diversidad cultural, deben 
ser objeto de protección legal, así como las distintas formas de formación, 
investigación y conocimiento de la artesanía que permiten la transmisión de 
tradiciones, formas de elaboración y productos. 
 
En todos los rincones de Chile y en especial en las regiones la protección y 
fomento de la artesanía constituye una de las mejores formas de proteger la 
cultura, recordar nuestros orígenes y proyectar el alma de Chile. 
 
Es por ello que las Ferias de artesanos, la consagración de los distintos Oficios 
que constituyen la artesanía y el reconocimiento legal de los espacios culturales, 
creativos y productivos que constituyen los Talleres de Artesanía deben tener la 
protección de la Ley y ser fomentados en su conservación. 
 
SUGERENCIA: Manifiesto mi aprobación a este proyecto de ley. 



DE: César Antonio Quiroga Soria 
 Abogado  
 Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 
 
PARA: José Miguel Durana Semir  
 Senador 
 Región XV, Arica y Parinacota 
 
MATERIA: Proy. Ley Prohibición de la Condicionalidad de Pagos 

 
FECHA: Septiembre de 2024 

 

 
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE 
MODIFICA LA LEY N°21.091 PARA PROHIBIR QUE LA RENDICIÓN DE 
EVALUACIONES Y LA ENTREGA DE TÍTULOS SEA CONDICIONADA AL 
PAGO DE DEUDAS ARANCELARIAS CONTRAÍDAS CON LAS 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR (BOLETÍN N° 15.831-04) 
 
 
Sr. Presidente: 
 
Este proyecto de ley tiene por objeto evitar que los jóvenes estudiantes de 
educación superior de nuestro país se vean imposibilitados de rendir sus 
exámenes de grado o se vean impedidos de obtener sus títulos, diplomas y 
certificados, en razón de deudas económicas que mantengan como producto de 
sus estudios. 
 
De esta forma, se hace una clara distinción entre lo que son los méritos 
académicos de los estudiantes y las exigencias pecuniarias de los 
establecimientos de educación superior- Jamás podríamos limitar el desarrollo 
académico de un alumno por la falta de recursos económicos. 
 
Existen, en consecuencia, otros mecanismos destinados a un eventual cobro de 
obligaciones económicas, pero en ningún caso la garantía de su pago puede 
pasar por limitar el desarrollo docente del alumno y la acreditación del mismo. 
 
SUGERENCIA: Manifiesto mi aprobación a este proyecto de ley Sr. 
Presidente. 




